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Oficio No.697 
Valledupar, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Señor  
COMANDANTE POLICÍA 
SIJIN 
Ciudad.  
  

Referencia: Ejecución por Pago Directo.  
Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Nit: 
900.977.629-1 
Demandado: JOSE AGUSTIN OLMEDO LARRAZABAL C.C. 17.950.867. 
Radicado: 110014003003 2020 00109 00. 

  
Cordial Saludo  
 
Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro 
del proceso de la referencia, ordenó:  
 

“SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la aprehensión decretada en proveído del 01 de 
diciembre de 2020. Ofíciese a la Sajín-Seccional Automotores, para que se abstengan de 
aprehender el vehículo de placas FWW-762. 
 
Atentamente, 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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